
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

   
Acta 24 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las trece horas del viernes diez de junio del 
año dos mil veintidós, se reunieron para llevar a cabo la sesión 
extraordinaria de este Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, las siguientes ciudadanas y ciudadanos:  
 
Brenda Canchola Elizarraraz consejera presidenta 
Beatriz Tovar Guerrero consejera electoral 
Sandra Liliana Prieto de León consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández consejero electoral  
María Concepción Esther consejera electoral 
Aboites Sámano 
Nora Maricela García Huitrón consejera electoral 
Luis Gabriel Mota consejero electoral 
Indira Rodríguez Ramírez secretaria ejecutiva 
Edgar Castro Cerillo representante propietario del PRI 
José Belmonte Jaramillo representante propietario del PRD 
Olga Fabiola Durán Torres representante suplente del PT 
 
En desahogo del punto uno del orden del día, relativo a la lista de asistencia 
y declaratoria de cuórum legal, la secretaria ejecutiva comunica que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión. 
 
En desahogo del punto dos del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo y refiere que contiene los siguientes puntos: 
 

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. 
 

2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 

3. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. 
 

4. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se aprueban los Lineamientos que regulan la 
integración y funcionamiento del padrón de personas proveedoras 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 
5. Clausura de la sesión.  

 
Acto seguido, la consejera presidenta pone a consideración el orden del día; 
al no solicitarse intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado 
por unanimidad de votos. 
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En desahogo del punto tres del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva da 
cuenta de la misma: 
 
Primera. Con el oficio INE/UTF/DRN/12908/2022 signado por Jacqueline 
Vargas Arellanes, titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se da respuesta a la 
consulta formulada por el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, 
relacionada con los adeudos pendientes de pagar y de registrar 
contablemente por el partido político local Nueva Alianza Chihuahua en 
liquidación, y la verificación de los pagos pendientes del crédito fiscal por 
concepto de impuestos por pagar ordinario y en su caso, el procedimiento 
que deberá seguirse para cubrirlo ante la autoridad hacendaria.  
 
Con el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/01943/2022 signado por Claudia 
Urbina Esparza, encargada del despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, 
mediante el cual se da respuesta a la consulta formulada por el Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit, relacionada con la integración vigente del 
Comité Ejecutivo Estatal de Morena, que se tiene registrada en el libro 
respectivo. 
 
Con el oficio INE/UTTyPDP/90/2022 signado por Cecilia Azuara Arai, 
titular de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se da 
respuesta a la consulta formulada por el Instituto Electoral del Estado de 
Puebla, relacionada con el procedimiento que se debe implementar para 
el destino y resguardo del archivo documental del otrora Partido 
Compromiso por Puebla, una vez que quede firme la resolución R-PR-
001/2021, con la que se declaró la pérdida de su registro como partido 
local. 
 
Con los oficios INE/DERFE/STN/SPMR/068/2022 e 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1989/2022 signados por Alfredo Cid García, 
secretario técnico normativo de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores y Claudia Urbina Esparza, encargada del despacho 
de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral, respectivamente, mediante los cuales se da 
respuesta a la consulta formulada por el Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, relacionada con la captura manual de registros en el sistema 
en sitio para la constitución de partidos políticos locales. 
 
Documentos recibidos el treinta de mayo, uno y siete de junio de dos mil 
veintidós, mediante los cuales se da respuesta a las consultas formuladas 
por los organismos públicos locales electorales referidos en la cuenta. 
 
El Consejo General, por conducto de su presidenta, acuerda tener por 
hechas las comunicaciones que en la misma se refieren e incorporar los 
documentos y sus anexos al expediente respectivo, toda vez que el 
treinta de mayo, dos y siete de junio de dos mil veintidós se hicieron del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General mediante 
correo electrónico. 
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Segunda. Con los correos electrónicos de Verónica Fabiola González 
Gamiño, Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, recibidos el 
treinta y uno de mayo de dos mil veintidós mediante los cuales se remite 
la propuesta de criterios y reglas operativas para la definición de 
cabeceras distritales para la distritación nacional 2021-2023 y el acuerdo 
INE/CRFE26/04SE/2022 de la Comisión del Registro Federal de 
Electores del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los 
ajustes al plan de trabajo del proyecto de la distritación nacional 2021-
2023, aprobado y modificado mediante acuerdos 
INE/CRFE14/02SE/2021 e INE/CRFE40/04SE/2021, respectivamente. 
 
El Consejo General, por conducto de su presidenta, acuerda tener por 
hechas las comunicaciones que en la misma se refieren e incorporar los 
correos electrónicos y sus anexos al expediente respectivo, toda vez que 
el treinta y uno de mayo y uno de junio de dos mil veintidós se hicieron 
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General 
mediante correo electrónico. 
 
Tercera. Con el oficio UTJCE/529/2022 signado por Diego Enrique 
Ramírez García, encargado de despacho de la Unidad Técnica Jurídica 
y de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, recibido el seis de junio de dos mil veintidós, mediante el 
cual se comunica sobre la radicación del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 08/2022-PSO-CG, por motivo de la 
recepción en este Instituto, del oficio INE/GTO/JLE-VE/0620/22 y sus 
anexos, signado por el vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en Guanajuato. 
 
El Consejo General, por conducto de su presidenta, acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio 
al expediente respectivo. 
 
En desahogo del punto cuatro del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual se aprueban los Lineamientos que regulan la integración y 
funcionamiento del padrón de personas proveedoras del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, la secretaria ejecutiva solicita se le exima de 
su lectura en razón de haberse acompañado con la convocatoria, 
solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. 
 
La consejera presidenta manifiesta: “Antes de poner a consideración este 
proyecto de acuerdo, me permito dar una explicación de su contenido 
para que las personas que nos sigan a través de las redes sociales 
conozcan el asunto que estamos abordando. 
 
El diecisiete de enero de dos mil veintidós, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General de este Instituto aprobó el acuerdo CGIEEG/003/2022 
mediante el cual expidió el Reglamento en materia de contrataciones 
públicas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; en el transitorio 
primero del reglamento referido se estableció que dentro de los sesenta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del reglamento, mismo que 
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está vigente a partir del veintisiete de enero del año en curso, el Comité 
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de este Instituto elaboraría los lineamientos que regulan la 
integración y funcionamiento del padrón de personas proveedoras del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
El veinticinco de marzo de dos mil veintidós, en sesión extraordinaria, el 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios de este Instituto aprobó el proyecto de lineamientos del 
padrón de personas proveedoras.  
 
Al respecto, en el proyecto de acuerdo que se somete a nuestra 
consideración se señala que la emisión de los lineamientos se realiza en 
estricta observancia al principio de legalidad puesto que tienen por objeto 
establecer los criterios aplicables para el registro, integración y 
funcionamiento del padrón de personas proveedoras con base en las 
disposiciones contenidas en la Ley de Contrataciones Públicas para el 
Estado de Guanajuato y el reglamento en materia de contrataciones 
públicas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, así como en 
cumplimiento del artículo transitorio primero del reglamento citado, en el cual 
se determinó la emisión de los lineamientos del padrón de personas 
proveedoras, mismos que deberán observar las unidades responsables y 
las personas proveedoras que oferten bienes y/o servicios a este Instituto. 
 
Asimismo, la propuesta de lineamientos se encuentra integrada por un total 
de veintiún artículos distribuidos en tres capítulos y cinco secciones, así 
como dos artículos transitorios de conformidad con lo siguiente: 
 
Capítulo I, denominado Disposiciones generales, integrado por seis 
artículos relativos al objeto de dichos lineamientos, el ámbito de aplicación 
de los mismos, el glosario de términos, así como la preferencia de la 
contratación en igualdad de circunstancias a las personas proveedoras que 
estén registradas en el padrón.  
 
Por otra parte, a la participación sin registro en los casos expresamente 
previstos en dichos lineamientos, así como los impedimentos de registro de 
las personas proveedoras que tengan interés de registrarse en el padrón o 
los que participan en los procesos de contratación de bienes y/o servicios 
en virtud de contar con la carta-compromiso prevista en el párrafo quinto del 
artículo 25 del reglamento en materia de contrataciones públicas del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, las cuales no deberán encontrarse en 
el listado de empresas que facturan operaciones simuladas publicado en los 
términos del artículo 69 B del Código Fiscal de la Federación. 
 
El capítulo II, identificado como Del registro, integrado por siete artículos 
distribuidos en tres secciones denominadas, sección I, Disposiciones 
preliminares, en la cual se contemplan disposiciones relativas a la obligación 
de registro para la contratación al establecer que las personas proveedoras 
de bienes y/o servicios que se contraten por el Instituto de manera directa o 
por cualquiera de los procedimientos de contratación previstos en la Ley de 
Contrataciones Públicas deberán estar inscritos y contar con registro 
vigente en el padrón a la fecha de su contratación, así como la regulación 
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de las adquisiciones con el fondo revolvente estableciendo que en dicho 
supuesto no será requisito que las personas proveedoras se encuentren 
registradas en el padrón. 
 
En la sección II, Padrón del Instituto, en la que se prevén normas relativas 
al contenido del padrón en relación con la información de las personas 
proveedoras y a la publicidad del mismo. 
 
La sección III, nombrada como De la administración del padrón, contiene 
numerales relativos a la temporalidad para realizar la solicitud de inscripción, 
los requisitos adicionales a los establecidos en el artículo 22 del Reglamento 
en Materia de Contrataciones Públicas de este Instituto, la obligación de 
notificar las resoluciones que autoricen o nieguen el registro en el padrón de 
manera personal o por correo certificado con acuse de recibido a las 
personas interesadas, así como la disposición de que el registro en dicho 
padrón tendrá únicamente efectos declarativos respecto de la inscripción de 
las personas proveedoras sin que dé a lugar a efectos constitutivos de 
derechos u obligaciones. 
 
El capítulo III, nombrado como De la vigencia del Padrón, mismo que se 
conforma con la sección I, referida como Actualización o refrendo, en el cual 
se regulan los requisitos para llevar a cabo el proceso de actualización o 
referendo del padrón, el plazo para la emisión de la resolución emitida sobre 
la solicitud de actualización, al igual que la posibilidad de participación en 
caso de falta o actualización o refrendo siempre y cuando se exhiba carta-
compromiso en la que se manifieste que en caso que se adjudique el 
contrato se realizará la actualización o refrendo del registro correspondiente 
en el padrón. 
 
La sección II, designada como Solicitud de modificación, en la que se 
contienen disposiciones para conservar el registro activo en el padrón 
mediante la actualización de la información y/o documentación 
correspondiente; los requisitos para la modificación de registro, la 
suspensión o cancelación del registro por falta de aviso o actualización de 
los datos registrados y las consecuencias del registro en dicho padrón, así 
como el registro de personas proveedoras y sancionadas. 
 
Finalmente, se integra por dos disposiciones transitorias que establecen, la 
primera de ellas, el inicio de la vigencia de los lineamientos lo cual será a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, y la segunda, la obligación de las 
personas proveedoras con registro vigente en el padrón de actualizar la 
información de su registro conforme a los requisitos contenidos en los 
artículos 12 y 14 de los lineamientos, una vez que entren en vigor los 
mismos. 
 
De eso se trata el proyecto de acuerdo que está a nuestra consideración; 
está a consideración de todas y todos el proyecto de acuerdo al que se 
refiere este punto del orden del día, ¿alguien desea tener alguna 
intervención?, adelante representante del Partido Revolucionario 
Institucional”. 
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El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
manifiesta: “Muchas gracias presidenta consejera, con el permiso de todas 
y de todos ustedes de mis compañeros de los representantes de los partidos 
políticos, de los medios de comunicación y del público en general que se 
encuentra presente aquí en las instalaciones de Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato.  
 
Solamente quisiera celebrar el que se lleve a cabo este importante 
aprobación de este lineamiento que de acuerdo a la exposición de motivos 
que usted realiza, presidenta consejera, es muy importante, primero, la 
aprobación del reglamento en materia de contrataciones públicas que 
posteriormente se, en reunión o en sesión, se aprueba por el Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato donde se aprueba este 
proyecto de lineamientos del padrón de personas proveedoras  del cual es 
materia de esta sesión extraordinaria. 
 
El Partido Revolucionario Institucional quiere, desde luego, dar ese voto de 
confianza, de transparencia, la importancia que tiene este lineamiento para 
la vida interna del Instituto Electoral, la justificación que usted bien acaba de 
mencionar es muy importante sobre todo para que este Instituto pueda 
lograr sus objetivos previstos para que se cumplan de acuerdo al 
presupuesto de egresos ya previamente aprobado en los cuales siempre se 
rijan bajo los principios de austeridad y prudencia del gasto.  
 
Solamente es, pues, mencionar que es un lineamiento sumamente 
importante, sobre todo en estos tiempos de transparencia y sería la 
participación y mi comentario al respecto presidenta consejera, consejeras 
y consejeros, y representantes de los partidos políticos. Muchas gracias”. 
 
La consejera presidenta manifiesta: “Muchas gracias licenciado Edgar 
Castro, representante del Partido Revolucionario Institucional. ¿Alguien 
más?, ¿alguna intervención? De no haber intervenciones, por favor 
secretaria someta a votación de consejeras y consejeros electorales el 
proyecto de acuerdo referido”. 
 
La secretaria ejecutiva hace constar que a las trece horas con ocho minutos 
se incorpora a la sesión la ciudadana Myriam Araujo Betanzos, 
representante suplente de Morena, y a las trece horas con doce minutos se 
incorpora la ciudadana Mariana Pérez Escalón, representante suplente del 
Partido Acción Nacional. 
 
La secretaria ejecutiva hace constar que el proyecto de acuerdo resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las trece horas con dieciocho 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
único. 
 
En desahogo del punto cinco del orden del día, relativo a la clausura de 
la sesión, la consejera presidenta procede a clausurarla a las trece horas 
con diecinueve minutos, asimismo agradeció a Elí Pinacho Rangel y a 
Abdiel Ahiezer Cruz Espinoza por su apoyo como intérprete de lengua de 
señas mexicanas. 
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La presente acta consta en tres fojas útiles, dos por ambos lados y una 
sólo por el anverso; la firman la consejera presidenta y la secretaria 
ejecutiva. CONSTE. 
 
 
 

Brenda Canchola Elizarraraz 
Consejera presidenta 

 
 

Indira Rodríguez Ramírez 
Secretaria ejecutiva 

 


